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Modelo de contrato de Agente Comercial
Entre los abajo firmantes:
- La sociedad (nombre, dirección, forma jurídica, capital social, si se trata de una filial: domicilio social).actuando de representante Don... (sus funciones...) disponiendo para ello de todos los poderes correspondientes,







el a continuación nombrado "el mandante" por una parte,
y
- Don / Doña.........................., agente comercial, domiciliado en..................................................... ................................................................................................................ .....inscrito en el registro especial de agentes comerciales, con número.......................................en la secretaria judicial de........... 







el a continuación nombrado "el agente" por otra parte,
ha convenido lo siguiente:
Artículo 1
Con fecha de .................., el mandante confía al agente, el cual acepta, el poder contractual de negociar de manera permanente, en su nombre y por su cuenta, la venta de productos fabricados por él (o de productos distribuidos por él, o de los servicios que le ofrece a la clientela o los de un producto determinado).
Los que están descritos en el artículo 3. Este contrato se ejercerá con la clientela precisada en el artículo 2.
Este contrato de interés común está regido según los artículos L 134-1 à L 134-17 del código del comercio (ley N° 91-593 del 25 de junio de 1991) 
es acordado por una duración indeterminada.
Artículo 2
El poder contractual confiado al agente se ejercerá:
- dentro de la zona geográfica así definida: .....................................................................................
- y con la siguiente clientela: ....................................................................
zona (y/o clientela) de el cual (los cuales, la cual) él se beneficiará de la exclusividad. 
Por este hecho, el mandante se prohíbe el hacer competencia al agente en el ámbito así definido, por las empresas con las cuales él podría tener intereses tanto directos como indirectos.
Al igual, el agente no podrá aceptar, en esta zona y con esta clientela, la representación de productos o servicios de la competencia, definidos en el artículo 3, no obstante posee plena libertad para concluir otros contratos sin remitirse al mandante.
Artículo 3
El poder contractual confiado al agente engloba la totalidad de los productos (o servicios) fabricados o comercializados por el mandante. La gama de productos se detalla a continuación: ..............................................................................
Cualquier diversificación del mandante en cuanto a la creación o difusión de nuevos productos (o servicios), fuera de la gama anteriormente citada, deberá de ser propuesta al agente, el cual tendrá la facultad de aceptarla o rechazarla, sin que dicho rechazo pueda ser obstáculo para la continuidad del presente contrato.
Artículo 4 
Siendo miembro de la totalidad de la estructura comercial de su mandante, el agente es el único interlocutor comercial de la clientela de su zona.
a) En consecuencia, son necesarios todos los esfuerzos requeridos por la diligencia profesional para promover el desarrollo de las ventas.
Él mantendrá informado al mandante del estado del mercado, del comportamiento de la clientela y de las iniciativas de la competencia. Él pondrá en servicio todo el esmero profesional requerido para transmitir las informaciones que recopilará en cuanto a la solvencia de los compradores, al igual que para vigilar la regularidad de los pagos.
Él tiene plena libertad para organizar los canales y medios empleados por su oficina, para la prospección y especialmente las visitas a clientes y modalidades de éstas. 
b) El mandante otorga al agente todas las informaciones que le permitan conducir el desarrollo de su acción, en conformidad con su política comercial y con la defensa de sus intereses.
En definitiva, él mantendrá al agente informado de todos sus contactos o condiciones sobrevenidas fuera de la zona que tengan consecuencias eventuales en éste. Él pondrá gratuitamente en manos del agente todas las muestras, tarifas, y materiales publicitarios necesarios para el desarrollo de su acción. Estos quedarán en propiedad del mandante y serán restituidos bajo solicitud de éste, gastos correspondientes corriendo a su cuenta. 
Él enviará copia del correo, de las facturas y notas de crédito, confirmaciones de pedidos y de precios, dirigidos a los compradores de la zona del agente.

Él no visitará a la clientela sin estar acompañado por el agente; no obstante si esto tuviera que realizarse  excepcionalmente, él informaría previamente al agente.
El mandante mantendrá, permanentemente, al corriente al agente del estado de los pagos.
c) La colaboración entre agente y mandante precisa contactos frecuentes, ya bien por cualquier medio de comunicación y de intercambios de información habituales, o mediante reuniones en las cuales las dos partes deberán de participar, en función de la disponibilidad de ambas partes.
Artículo 5
la remuneración, impuestos a parte, del agente queda fijada en ............  % de la cantidad, sin impuestos, de las facturas correspondientes a los pedidos directos o indirectos cuyas entregas se realicen dentro de la zona geográfica y/o pertenecientes a la categoría de clientela reservada del agente.
Las facturas correspondientes a los pedidos que proceden de la zona o de la clientela reservada que sean entregadas fuera de la zona o a otra clientela que no fuera ésta:

- generan la misma remuneración
o
· dan lugar a las condiciones de remuneración siguientes: .....................................
Únicamente serán excluidas de la remuneración:
· los pedidos que el mandante no pueda entregar por fuerza mayor,
· las facturas, partes de facturas, que no hayan sido abonadas por el cliente después de que el mandante haya llevado a cabo todos los trámites necesarios para obtener el pago siempre que éste impago no sea imputable al mandante.
Las comisiones serán pagadas mensualmente según los recibos establecidos por el mandante.
El pago se realizará en los 15 días siguientes a la recepción de la factura emitida por el agente. El pago, a tiempo de las comisiones por el mandante, es condición esencial del presente contrato.
Claúsula de reserva de propiedad de la comisión: según consentimiento expreso de las partes, el agente adquiere pleno derecho de propiedad de su comisión desde el momento en el que el mandante ha obtenido el pago correspondiente sea cual sea el modo de pago acordado para el abono de la factura correspondiente. El mandante es desde entonces depositario de la cantidad de la comisión debida al agente hasta el completo pago de ésta.
Artículo 6
Durante toda la duración del presente contrato y dos años después de su finalización, sea cual sea la causa que sobrevenga, el mandante y el agente se comprometen recíprocamente a no contratar a ningún asalariado ni utilizar, directa o indirectamente,  empleados, agentes, antiguos empleados, antiguos agentes del otro contratante.
Artículo 7
El presente contrato, concebido para una duración indeterminada, no podrá ser rescindido por una u otra de las partes salvo con un preaviso de: ............................................................................
En caso de rescisión del contrato por parte del mandante no justificada por una falta grave del agente, este último tendrá derecho a una indemnización en compensación del perjuicio sufrido conforme a sus derechos y a la ley. Esta se pagable a día de la rescisión del contrato.
Artículo 8
El agente o sus derechohabientes, podrá transmitir el presente poder contractual a un sucesor (persona física o moral) que presente todas las garantías profesionales y morales requeridas.
Si el mandante, el cual dispone de un mes para formular su respuesta a la presentación de un nuevo candidato que presente las mismas garantías, se oponga con una negativa no motivada por una causa real y seria, el agente comercial (o sus derechohabientes) recibirán una indemnización conforma a las disposiciones del artículo 7 del presente contrato. Todas estas formalidades serán efectuadas por correo certificado con Acuso de Recibo.
Durante toda la duración de la presentación de o de los sucesores, el agente (o sus derechohabientes) asegurará la continuidad del contrato.
Artículo 9
En caso de que el mandante traspase, de cualquier forma que sea su empresa o parte de ella en las condiciones aferentes a la existencia o ejecución del presente contrato, éste se compromete en garantizar la continuidad de éstas últimas por parte del nuevo dueño. En su defecto, éste será acusado de haber tenido la iniciativa de la ruptura del presente contrato y deberá de indemnizar al agente con lo previsto en el artículo 7  más arriba indicado.
Toda modificación del presente contrato deberá de ser constatada por escrito firmado por las dos partes. 
No obstante cualquier tipo de disposición no contraria al presente contrato que se encuentre inscrita en los artículos L.134-1 à L.134-17 del Código del comercio, serán de aplicación en las relaciones entre las partes.
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